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Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores: 
Le hacemos llegar el último Decreto emitido por la Función Ejecutiva, y para su mejor 

comprensión se ha dividido la reforma en los artículos afectados. 

 

FUNCIÓN EJECUTIVA 

DECRETO: 

No. 866 

 

  Rafael Correa Delgado 

  Presidente Constitucional de la República 

  Considerando: 

Que el artículo 283 de la Constitución de la República establece que el sistema económico es 
social y solidario y se integra por las formas de organización económica pública, privada, mixta, 
popular y solidaria y las demás que la Constitución determine. La economía popular y solidaria 
se regulará de acuerdo con la ley e incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y 
comunitarios;  

Que el artículo 300 de la misma Constitución señala que el régimen tributario se regirá por los 
principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, equidad, 
suficiencia recaudatoria, entre otros;  

Que el artículo 319 de la citada Constitución reconoce diversas formas de organización de la 
producción en la economía, entre otras las comunitarias, cooperativas, empresas públicas o 
privadas, asociativas, familiares, domésticas, autónomas y mixtas;  

OBRA:  RESOLUCIONES DEL SRI; REGIMEN DE PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TOMO I  

TEMA AFECTADO: Refórmese el reglamento para la aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario interno.  

 

BASE LEGAL: II S.R.O. No. 660 de 31 de Diciembre de 2015. 
 

Quito, 31 de diciembre del 2015 

SERVICIO DE RENTAS 

INTERNAS 

INFORMATIVO 2015INFORMATIVO 2015INFORMATIVO 2015INFORMATIVO 2015----0070070070078888    
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Que en el Registro Oficial No. 444 del 10 mayo del 2011 se publicó la Ley Orgánica de la 
Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, mediante la cual se 
definió quienes conforman la economía popular y solidaria, sus principios y objetivos;  

Que el inciso tercero del artículo 19 de la Ley de Régimen Tributario Interno determina que 
para efectos tributarios, las asociaciones, comunas y cooperativas sujetas a la vigilancia de la 
Superintendencia de la Economía Popular y Solidaria, con excepción de las entidades del 
sistema financiero popular y solidario, podrán llevar registros contables de conformidad con 
normas simplificadas que se establezcan en el reglamento;  

Que la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y 
Prevención del Fraude Fiscal dispone que las asociaciones, comunas y cooperativas, excepto 
las entidades del sector financiero popular y solidario, que cumplan con los requisitos previstos 
en el reglamento para la aplicación de esta ley, tendrán un sistema de cumplimiento de 
deberes formales y materiales simplificado; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 13 del artículo 147 de la Constitución 
de la República y literal f) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva,  

Decreta:  

Reformar el Reglamento para la aplicación de la Ley  de Régimen Tributario Interno  

Artículo 1.- Elimínese los artículos innumerados cuarto y quinto, agregados luego del artículo 
23 por la Disposición Reformatoria Primera del Decreto Ejecutivo No. 1061, que contiene el 
Reglamento General de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector 
Financiero Popular y Solidario, publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 648, de 27 de 
Febrero del 2012.  

Artículo 2.- A continuación del artículo 238 agréguese el siguiente Título:  

“Título (…)  

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE LAS  
ORGANIZACIONES INTEGRANTES DE LA  
ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA  
 
Capítulo I  
 
GENERALIDADES 
 
 Artículo 1.- Alcance.- Las organizaciones integrantes de la economía popular y solidaria 
podrán acogerse al régimen previsto en este Título, previo cumplimiento de los requisitos 
fijados en este Reglamento, y de conformidad con la información contenida en el registro 
público de organizaciones previstas en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y del 
Sector Financiero Popular y Solidario, a cargo del Ministerio que tenga bajo su competencia el 
catastro de actores de la Economía Popular y Solidaria.  
 
Las entidades del sistema financiero popular y solidario y las unidades económicas populares 
no podrán acogerse a este régimen.  
 
Capítulo II  
 
COMPROBANTES DE VENTA, RETENCIÓN Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS  
 
Artículo 2.- Sustento de operaciones.- Las organizaciones que se acojan al régimen previsto en 

este Título, sustentarán sus operaciones mediante la 



Correo legal / Jueves 31  de diciembre del 2015   3 

 

 

 

CORREO LEGAL 
¡Legislación al día! 

 

w  w  w .  c  o  r  r  e  o  l  e  g  a  l  .  c  o  m  .  e  c 

emisión de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios. 
 
 En las transacciones realizadas por las organizaciones integrantes de la economía popular y 
solidaria con sus miembros, que se constituyan en actos económicos solidarios por tener 
relación con su objeto social, se deberá emitir únicamente liquidaciones de compra, aunque 
dichos miembros se encuentren inscritos en el Registro Único de Contribuyentes, pudiendo 
consolidarse las transacciones por cada miembro de la organización de manera anual.  
Capítulo III  
 
CONTABILIDAD  
 
Artículo 3.- Contabilidad.- Están obligadas a llevar contabilidad, conforme la normativa 
expedida por los organismos de regulación y control correspondientes, las organizaciones 
integrantes de la economía popular y solidaria que al iniciar actividades económicas o al 
primero de enero de cada ejercicio impositivo, operen con un capital propio que haya superado 
dieciocho (18) fracciones básicas desgravadas del impuesto a la renta aplicable a personas 
naturales, o cuyos ingresos brutos anuales del ejercicio fiscal inmediato anterior hayan sido 
superiores a quince (15) fracciones básicas desgravadas, o sus costos y gastos anuales del 
ejercicio fiscal inmediato anterior hayan sido superiores a doce (12) fracciones básicas 
desgravadas. 
 
Capítulo IV 
 
 DECLARACIONES  
 
Artículo 4.- Impuesto a la Renta.- Las organizaciones integrantes de la economía popular y 
solidaria presentarán sus declaraciones de Impuesto a la Renta en la forma, medios y plazos 
que establezca el Servicio de Rentas Internas mediante resolución de carácter general.  
 
Las organizaciones integrantes de la economía popular y solidaria podrán acogerse a la 
exención de ingresos prevista en el artículo 9 de la Ley de Régimen Tributario Interno en la 
parte proporcional a la reinversión de utilidades realizada en la propia organización atendiendo 
al objeto social que conste en sus estatutos legalmente aprobados. Para efectos tributarios, se 
considerará también reinversión de utilidades a los valores utilizados para constituir el Fondo 
Irrepartible de Reserva Legal establecido en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
y Sector Financiero Popular y Solidario y cualquier otro rubro en beneficio de los miembros de 
la organización siempre que haya sido definido y aprobado por el órgano colegiado interno. Los 
registros contables de dichas organizaciones deberán diferenciar los ingresos y egresos 
asociados a la generación de utilidades, de aquellos asociados a la generación de excedentes, 
respecto a cada ejercicio económico. 
 
Cuando en sus registros contables no se encuentre efectuada la distinción mencionada en el 
inciso anterior, las organizaciones de la economía popular y solidaria aplicarán a las cuentas 
contables respectivas, el factor de proporcionalidad que se obtenga de la división de los 
ingresos provenientes de operaciones con terceros o de la división de los ingresos 
provenientes de los actos económicos solidarios para el total de ingresos brutos, durante el 
período fiscal respectivo.  
 
Para liquidar el Impuesto a la Renta correspondiente al valor no reinvertido, las organizaciones 
de la economía popular y solidaria, no obligadas a llevar contabilidad, aplicarán la tarifa 
contenida en la tabla de ingresos para personas naturales y sucesiones indivisas, sin que la 
tarifa del impuesto resultante supere la tarifa general prevista para sociedades. En tanto que 
las organizaciones integrantes de la economía popular y solidaria, obligadas a llevar 
contabilidad, deberán aplicar la tarifa vigente para sociedades.  
 
Cuando las organizaciones que integran la economía popular y solidaria distribuyan utilidades a 

sus miembros deberán hacer constar, en su declaración 



Correo legal / Jueves 31  de diciembre del 2015   4 

 

 

 

CORREO LEGAL 
¡Legislación al día! 

 

w  w  w .  c  o  r  r  e  o  l  e  g  a  l  .  c  o  m  .  e  c 

de Impuesto a la Renta, la totalidad de los montos distribuidos.  
 
El crédito tributario atribuible a cada miembro será el resultante de dividir el impuesto causado 
de la organización para el número total de beneficiarios. La organización emitirá el 
correspondiente certificado a cada uno de sus miembros.  
 
Artículo 5.- Anticipo de Impuesto a la Renta.- Las organizaciones de la economía popular y 
solidaria, no obligadas a llevar contabilidad, declararán y pagarán el anticipo de Impuesto a la 
Renta aplicando la siguiente fórmula: una suma equivalente al 50% del Impuesto a la Renta 
determinado en el ejercicio anterior, menos las retenciones en la fuente del Impuesto a la 
Renta que les hayan sido practicadas en el mismo.  
 
Las organizaciones integrantes de la economía popular y solidaria, obligadas a llevar 
contabilidad, deberán declarar y pagar el anticipo de Impuesto a la Renta de conformidad con 
lo previsto en el literal b del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
Para efectos de dicho cálculo, se excluirán los ingresos exentos, los costos y gastos vinculados 
con la generación de dichos ingresos exentos, así como también los ingresos, costos y gastos 
vinculados con la generación de excedentes. Las organizaciones de la economía popular y 
solidaria que realicen actividades de transporte terrestre de pasajeros, calificadas por la 
autoridad competente, para efectos del cálculo de su anticipo, exclusivamente dentro del rubro 
de activos, no considerarán el valor de las unidades de transporte con las que cumplen el 
objeto social de la organización.  
 
Artículo 6.- Impuesto al Valor Agregado.- Las organizaciones de la economía popular y 
solidaria declararán el Impuesto al Valor Agregado de manera semestral cuando no hayan 
efectuado transacciones, sus transacciones correspondan exclusivamente a actos solidarios y 
cuando los bienes o servicios comercializados están gravados con tarifa 0% de IVA. En caso 
de que los bienes o servicios comercializados se encuentren gravados con tarifa 12% de IVA, 
la declaración será mensual. Estos plazos podrán extenderse mediante resolución emitida por 
el Servicio de Rentas Internas.  
 
Capítulo V 
 
RETENCIONES  
 
Artículo 7.- Retenciones.- Las organizaciones de la economía popular y solidaria, no obligadas 
a llevar contabilidad, no se constituyen en agentes de retención; excepcionalmente efectuarán 
retenciones en la fuente de Impuesto a la Renta en los siguientes casos:  
a) Cuando efectúen pagos a no residentes o contribuyentes por los que se deba emitir una 
liquidación de compras locales o del exterior;  
 
b) Por los pagos a trabajadores en relación de dependencia, de conformidad con las reglas 
generales, y;  
 
c) En otros casos expresamente previstos en resoluciones de carácter general que emita el 
Servicio de Rentas Internas.  
 
En estos casos se efectuará la declaración y pago correspondiente, en el formulario respectivo, 
únicamente por los meses en los cuales hayan efectuado retenciones.  
 
Las organizaciones de la economía popular y solidaria, obligadas a llevar contabilidad, 
efectuarán las retenciones en la fuente de Impuesto a la Renta o Impuesto al Valor Agregado 
cuando corresponda, de conformidad con las disposiciones vigentes.  
 
DISPOSICIÓN GENERAL  
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Única.- Se faculta al Servicio de Rentas Internas la emisión de las resoluciones necesarias 
para contribuir a la simplificación operativa de las organizaciones de la economía popular y 
solidaria, respecto del cumplimiento de sus deberes formales y obligaciones tributarias, 
siguiendo el principio de simplicidad administrativa.  
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA  
 
Única.- Las organizaciones de la economía popular y solidaria deberán efectuar su declaración 
de Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 2015 utilizando el formulario 102 
Declaración de Impuesto a la Renta para personas naturales y sucesiones indivisas obligadas 
a llevar contabilidad. Las organizaciones integrantes de la economía popular y solidaria, 
obligadas a llevar contabilidad, de acuerdo al presente Título, deberán utilizar el formulario 101 
Declaración de Impuesto a la Renta y presentación de balances para sociedades y 
establecimientos permanentes.  
 
DISPOSICIÓN FINAL.- Las disposiciones de la presente reforma entrarán en vigencia a partir 
del primero de enero de 2016.  
 
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de diciembre de 2015.  
 
f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República.  
 
Quito, 30 de diciembre de 2015, certifico que el que antecede es fiel copia del original.  
 
f.) Dr. Alexis Mera Giler, SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.  
 

 


